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De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a cumplir con la carga 

procesal respectiva a fin de notificar a la parte demandada, SO PENA 

de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO e imponer condena en costas. 

 

NOTIFICAR la presente decisión a la defensora de familia adscrita 

a este despacho vía correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 70 HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e272d7915963a001e66a6cb4aecefc6c58d93ce0c454ae97837855f0d99ae258

Documento generado en 22/11/2022 04:31:32 PM
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OBRE EN AUTOS, las respuestas emitidas por la OFICINA DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VILLAVICENCIO, la cual se pone en 

conocimiento del interesado para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 
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